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SUPUESTO PRACTICO C1 - Nº 2  

Acaecidas lluvias torrenciales en el municipio de Pueblo Nuevo, producidas por el paso de tres ciclones consecutivos, durante los 

días del 10, al 15 de enero de 2025, se ocasionan numerosos daños en infraestructuras municipales. 

Pasadas las borrascas, el Sr. Alcalde dicta una providencia ordenando a los servicios técnicos del Ayuntamiento, que emitan informe 

respecto a los deterioros sufridos. 

Elaborado el informe técnico con fecha 17 de enero, se pone de manifiesto que se han producido daños en varios inmuebles 

municipales, a la vista de lo cual el Sr. Alcalde, el mismo día, encarga la confección de un proyecto técnico para acometer las obras 

necesarias de arreglo, evidenciadas en el informe. 

El día 19 de enero de 2025 se presenta el proyecto de obra encargado, que asciende a la cantidad total de 41.984,00 euros, titulado 

“OBRAS DE REPOSICION EN VARIAS INFRAESTRUCURAS MUNICIPALES”, aprobándose mediante resolución de la Alcaldía el mismo 

día. 

El 20 de enero de 2025, mediante providencia de la Alcaldía se solicita que se emita informe por la Secretaría en relación a la 

legislación aplicable y al procedimiento a seguir en relación con la contratación de las obras reseñadas. 

El 21 de enero de 2025, en el informe de Secretaría, se propone la adjudicación del contrato mediante contrato menor, y con objeto 

de justificar la obtención de la mejor oferta, se recomienda solicitar 3 ofertas. 

Con todos los informes preceptivos favorables, solicitadas las 3 ofertas y presentadas las mismas, el día 31 de enero de 2025, se 

adjudica provisionalmente el contrato menor a la empresa CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L., por el precio total 41.382,00 €. 

(34.200,00 + IVA= 7.182,00). 

Comunicada la adjudicación provisional, la garantía definitiva de 1.710,00 € y la citación para la firma del contrato, el día 8 de febrero, 

se firma el contrato por el precio de adjudicación, y se aporta documento de ingreso de la garantía efectuado el mismo día. 

Iniciada la obra, se constata que los daños afectan también a parte de la red del suministro de agua potable.  En base a lo anterior 

se confecciona un proyecto anexo con un incremento de PEM de 3.200,00 €, aprobándose por Resolución de la Alcaldía, el día 5 de 

marzo de 2025.  

El día 17 de marzo de 2025 se confecciona la primera y única certificación de obra correspondiente a lo contratado, que es aprobada 

ese mismo día por resolución de la Alcaldía. Este mismo día se presenta en Face la factura, coincidente con el importe de la 

certificación. 

El día 21 de marzo de 2025 el Ayuntamiento de Pueblo Nuevo abona la totalidad de la factura presentada por el cumplimiento del 

contrato formalizado. 

El municipio de Pueblo Nuevo tiene 4.152 habitantes y un presupuesto anual de 2.989.548’- €. 

________________________________________________________ 

EJERCICIO: Con estos datos, confecciónense todos los documentos contables necesarios. 

(CONTESTACION AL SUPUESTO Nº 2) 

EJERCICIO 2025 

MANDAMIENTOS DE PAGO: 

1.- 

FASE A   Capítulo 6 

IMPORTE: 41.984,00  (34.697,52 + IVA 7.286,48) 

19 de Enero de 2025. 

2.- 

FASE D   Capítulo 6 

IMPORTE: 41.382,00   (34.200,00 + IVA 7.182,00) 

Fecha: 8 de Febrero de 2025. 

4.- 

FASE O   Capítulo 6 

IMPORTE:     45.989,68   (38.008,00 + IVA 7.981,68) 

Fecha: 17 de Marzo de 2025. 

5.- 

FASE P-R   Capítulo 6 

IMPORTE:     45.989,68   (38.008,00 + IVA 7.981,68) 

Fecha: 21 de Marzo de 2025. 

 

MANDAMIENTOS DE INGRESO: 

1.- 

FASE (NP)DRI   

Fecha: 8 de Febrero de 2025. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- (OPCIONAL NOTA) 

FASE AD   Capítulo 6 

    Benefic Indust + Gastos Gnrles.) 

PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL (PEM): 3.200,00 + 608,00 = 3.808,00 + IVA 799,68) 

IMPORTE:    4.607,68   

Fecha: 5 de Marzo de 2025. 

 


